
 

 

 

INFORME DE GESTION ALCALDÍA LOCAL SUR OCCIDENTE 2020 

 

PRESENTACIÓN 

 

Los alcaldes locales son la máxima autoridad en su localidad y se encargan 

principalmente del manejo y coordinación de la gestión del gobierno distrital 

dentro de su localidad, mediante la práctica y el cumplimiento de lo establecido 

en el plan de desarrollo del Alcalde Distrital. Así mismo, las alcaldías locales en 

el distrito de Barranquilla son entidades que permiten acercar más al ciudadano 

con la Administración Distrital y cuya finalidad es garantizar el bienestar general y 

el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su localidad.  

 

En relación con la localidad sur occidente, esta se encuentra ubicada dentro de 

los siguientes límites: al norte con la carrera 38, al suroriente con la acera 

occidental de la carretera de la Cordialidad; al oriente con la acera occidental de 

la calle Murillo y al suroccidente con los límites del municipio de Galapa, 

incluyendo zonas de expansión urbana y rural y el corregimiento de Juan Mina.  

Esta localidad es la de mayor extensión y cantidad de población en el distrito y 

por lo mismo cuenta con incontables retos.  

 

Por otra parte, durante el año 2020, por motivo de la pandemia que nos afectó a 

todos directamente, se llevó a cabo de forma retasada la elección de los nuevos 

alcaldes locales, en la que fue elegida la doctora Natalia Martínez Villarreal, a 

finales del mes de noviembre.  Teniendo en cuenta lo anterior, el anterior alcalde 

local tuvo la mayor responsabilidad en la gestión para el cumplimiento del plan de 

acción. 

 

De esta forma este informe de gestión mide los procesos, acciones y operaciones 

encaminados a gestionar el efectivo cumplimiento de las actividades propuestas 

en el Plan de Acción 2020 por el exalcalde durante 11 meses y la nueva alcaldesa 

local durante un mes. 

 

 

 



 

 

    DESARROLLO DEL INFORME 

 

 

1. Difusión a la comunidad lo servicios prestados: 

 

Se utilizaron estrategias virtuales para dar a conocer los servicios prestados por la 

alcaldía local. 

 

 

2. Despachos comisorios:  

Se materializaron los despachos comisorios que fueron impulsado y que se 

pudieron realizar teniendo en cuenta situación por la pandemia.  El Decreto 

0801 de 2020 les quita a las localidades la función y se la asigna a 

Secretaria de Gobierno 

 

 

3. Gestión de actividades para el fomento de la Cultura y el Fortalecimiento de 

los Hacedores y Actores del Carnaval; Grupos Folclóricos y demás 

manifestaciones: 

 

Durante los meses de enero y febrero se realizaron campañas para el consumo 

medido de alcohol y la prevención de accidente de tránsito. 

 

 

4. Convocar y realizar Consejos Locales de Gobierno, cuatro comités 

locales de discapacidad y otras reuniones: 

Se realizaron dos concejos locales de gobierno, una capacitación sobre 

participación ciudadana, una capacitación sobre proceso de localidad y una 

capacitación para la prevención de la violencia contra la mujer 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5. Conmmoracion del dia  internacional de la eliminacion de la volencia contra 

la mujer.  

 
 

6.  La alcaldesa local acompaño la inauguración del parque El Edén 

realizada por nuestro alcalde mayor.   

 
 

 

7.   Presentación de la estrategia “Agenda a tu barrio”  estrategia que busca 

conocer las inquietudes y necesidades de la comunidad, para trabajar en la 

construcción de un sur occidente imparable.   

 



 

 

8. Acompañamiento en jornada de vacunación y desparasitación felina y 

canina en Olaya, 7 de Agosto, El Edén I, El Rubí, La Manga, Cordialidad, El 

Pueblo, El Bosque Sector Parque San Pío. 

 

 
  

9. Recorrido para escuchar la inquietudes de los habitantes del barrio Nueva 

Colombia.  

   
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

10. Visita a entidades de la localidad como el nodo Sena del barrio Lipaya, para 

articular mejores oportunidades para los habitantes de nuestra localidad.  

   


